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gumentación de Don José Pascual en que define estos puntos de 
vista. 

"Me pasaron, dice, una, nota en la que se expresaban los es­
crúpulos de la Dirección y se me pedían explicaciones sobre la 
pro,posfoión que se ventilaba. Y o contesté sosteniendo que en 
ninguna sociedad política, regularmente organizada, y mucho 
menos en una República, ,debía presuponerse que los asociados 
renunciasen la primera libertad del hombre: la de conciencia; 
que la protección del Go,bierno a favor de los católicos no quita­
ba a los granadinos la libertad de abrazar cualquiera otra reli­
gión, y cimentarla en el país por los medios pacíficos y raciona­
les; y que e5te principio tampoco impedía que el Gobierno em­
please su poder para castigar los desórdenes causados por into­
lerancia o celos religiosos." 

Afios más tarde, en 1848, vuelve el Dr. Afanador a hacerse 
cargo del rectorado del plantel por petición de personalidades so­
bresalientes de San Gil. 

En el interregno entre los años en que estuvo al frente del 
colegio de San José de Guanantá, no cesan las actividades para
prestar sus servicios en otros ramos. Asiste frecuentemente al 
Congreso, es Capellán del Hospital de Caridad de San Gil (1833),
Consejero Municipal y Diputado a la Cámara de Provincia en
diversos períodos. 

JORGE OBANDO LOMBANA 

Un diplomático en 1829 

A veces he considerado, que las funciones que a la historia 
conciernen dentro del circuito de las disciplinas soci�les, son en 
su manera de verificarse, muy similares a las del comitente de la 
autoridad pública que cautelosamente penetra en la selva tupi-, 
da, por senderos penumbrosos, padece el azote de los vendava­
les electrizantes y soporta el insomnio, a caza del sindicado pa­
ra exponerlo a los tribunales de justicia; porque la historia a mi 
entP,nder, no hace sino adentrarse en el tortuoso laberinto de los 
hechos sociales a furto de las tempestades políticas, para captar­
los en toda su verdad, infundirles un severo quietismo y s•ome­
terlos imparcialmente al veredicto de la posteridad. 

Hay dentro de los hechos históricos y en paralelismo con la 
acción del tiempo que cada vez, más los distancia del movimien-· 
to cuotidiano, algunos que por extraña paradoja, poco a poco, 
van haciéndose a contornos más ciertos y precisos, tomando un 
relieve más perfecto, adquiriendo un diseño más firme, más co­
lorido y más conciso hasta formar verdades históricas de clari­
dad indiscutible; otros, por el contrario, que en igualdad de cir­
cunstancias paulatinamente se aminoran, se desvalorizan, pier­
den su tonicidad interesante y pasan a formar en el cuadro de 
los anecdotarios. 

Tal vez dentro de este último catálogo, y por no revestir 
de seriedad madura los hechos que tienen un prestigio risueño, 
se pueda incluir el relato de los acomodos que la embajada ame­
ricana en el año de 1829 surtiera ante el gobierno de la Gran 
Colombia, previo el conocimiento de las• simpáticas prendas per­
sonales del representante de la Casa Blanca en ese tiempo. 

Es una ver.dad paladina, la de que dada la resistente inter­
vención angloamericana, tanto en el proyecto de liberación de 
Cuba y P.uerto Rico que el Libertador concibiera a la manera 
de un capítulo último para el tratado de su labor histórica, como• 
en el fallido Congreso de Panamá, los nexos entre- las canci­
llerías de Washington y de Bogotá, no fueran muy estrechos. 
Por lo demás, es de suponer, que la política de no intervención 
desarrolla-da por Monroe afios antes e interpretada abusiv amen­
te por John Quincy Adam�, corno que ,el gobierno federal ínter-
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vino en la po;ítica de los pueblos hispano americanos de aquel
,tiempo, so pretexte de impedir fa intervención occidental, -�rea­
r.a, p1evio.3-" los antecedent,es arriba anotados, un ambiente im­
pro,p:o pa,r·a las relacione:; entre la dip�omacia nor,'.eña y el go­
bierno de Bogotá, máxime si se incluye dentro de estas causales, 
el por fortuna frustrado proyecto de monarquía, sobre la ba:,e del
contingente bl'it:inico, proyecto desarrollado por e! Gabinete a
espa,das del Libertador y po.-.iblcrnente a cau,a de una desvir­
tuada inter.preta,eión del pensamiento del primer ciudadano de
América.

Envuelto en tales circunstancias de tirantez e inestabilidad 
pisó las costas venezolanas el 22 de diciembre de 1828 el ague­
rrido general William Henry Harrison, en calidad de embajador 
especial de la Casa Blanca ante el gobierno de Colombia. No ha-· 
llo halago ninguno, en referirme ora a su personalidad infatua­
da y pedantesca, ora a su aspereza diplomática, asuntos estos tra­
tados ampliamente por escritores competentes en forma jocosa 
y divertida, pero me parece más interesante saber cuál fue el 
concepto que él se formara de Bolívar y consecuencialmente cuál 
la posición valorativa del Libertador enfrente del gobierno de
\Vashington y por exceso, cuál la responsabilida·d personal que
a Harrison cabe dentro de loa movimientos ,:ed'.cio-:;os de los

convencidos demócratas de entonces.
No es difícil prejuzgar cuanto a lo primero concierne, si se

considera, la  rigurosa convicción democrática del embajador, na­
cida Y acerada en los campos de sangre de la libertad, el dogma
del partido democrático del Norte, uno de cuyos puntos de pr<r
grama era el de propender ,por el fermento y expansión del
gobierno de la soberanía popular en latinoamérica, el estado
político de inquietud y de desconfianza porque cruzaba la Re­
pública en aquel tiempo, y el programa de un gobierno monár­
quico nacido en el seno mismo del Gabinete.

En nota de 27 de marzo de l 829 dirigida por el ministro Ha­
rrison al secretario de Estado de Washington dice el primero:
"Con relación a los designios del General Bolívar y de sus ami­
gos en orden a la forma de gobierno que haya de adoptarse para
este país, he obtenido informes en una fuente en la cual se
puede confiar. Sus deseos son decididamente favorables a la asun­
ción del título de emperador o rey. Sin embargo, sus ami o-os lo
disuadieron de que tomase esta medida y le propusieron qu:, con
la ayuda del poder que ejerce se proclamase presidente vitalicio.
Con todo, la dificultad está en la manera de encontrarle un su­
cesor. La fórmula actual consiste en otoro-arle facultades para
que no�bre su sucesor entre los príncipes de Europa. Creo que
todavía no se ha decidido el asunto relativo al país o a la familia
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a que haya de pertenecer aquél. Si no fuera por el obstáculo que
ofrece la diferencia de religión, no hay duda de que se escoge­
ría un príncipe británico ya que esa nación es decididamente la
favorita de todos los miembros del Gobierno. No sucede lo mis­
m o  con la parte inteligente del pueblo que no está ligada al Go­
bierno: las instituciones y el pueblo de los Estados Unidos son 
para ellos constantes temas de alabanza".

El concepto que acerca del Libertador expresa el diplomá­
tico americano es idéntico, al que imperaba unánimemente en el 
cerebro de aquellos hombres comb.a.tivo,s, dementes de ¡a demo�
cracia, que no vacilaban ante un delito conbra la humanidad cuan­
do su íntima conciencia les decía que así debería ser para ungir
con justicia el patrimonio· de la libertad.

La historia ha demostrado en forma clara, cuál fue el pen­
samiento de Bolívar, respecto del estado político contemporáneo
y se ha encargado de establecer de manera terminante cuál s,u
plaza enfrente del proyecto de monarquía redimiendo así de la
calumnia al genio de las cinco repúblicas. Pero no es extraño el 
juicio del comisionado americano, como que cuando quiera que 
existe _un prejuicio, lo mismo en contra del hombre como en con­
tra de la idea y ese prejuicio es sospechoso, siempre se está pron­
to a creer aquello que aminora el prestigio. A través de toda la
correspondencia del Ministro Harrison para el secretario de Es­
tado, se nota el mismo espíritu hostil y prevenido, de lo cual po­
dremos concluir · cuál fuera el criterio que acerca del Libertador
se formara el gobierno de Washington.

Que el ministro del Norte desempeñara una función sedi­
ciosa e indiscreta dentro de nuestro organismo político, no cabe
duda si se tiene en cuenta la doctrina sentada por la diplomacia
americana en Méjico presidida por Poinsett y si nos guiamos por
los únicos informativos: la correspondencia del Ministro Harri­
son .

En efecto: cuando el Libertador se hallaba en el Sur en de-•
fensa de las fronteras patrias contra la invasión de 1� ingratitud,
el Ministro Harrison con antelación a los hechos .predichos en su
misiva, usaba estos términos en su correspondencia diplomática:
"Una mina ya cargada se halla preparada y estallará sobre ellos
dentro de poco. Obando se encuentra en el campamento de Bo­
lívar seduciendo las tropas. Córdova, ha seducido el batallón que
está en Popayán y se ha ido dcl Cauca a Antio-quia, 1-as cuales
están preparadas para la revuelta. Una gran parte de la pobla­
ción de esta ciudad, está comprometida en el plan." Esta nota
dirigida al secretario de Estado, el 7 de septiembre de 1829, po­
cos días antes del acaecimiento de los hechos, ponen de presen-
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te la conducta del funcionario americano. No parece, tal, como 
él mismo lo dice más adelante en la misma comunicación, que 
haya tenido una influencia directa y haya desempeñado funcior 
nes primordiales en la camarilla revolucionaria; pero si esto 
es así, como me inclino a creerlo, por lo menos el señor Harrison 
sí cumplió con una misión de deslealtad internacional al ocul­
tar al gobierno de la Gran Colombia el germen de una fuerza se­
diciosa que de conformidad con su carácter oficial, estaba en el 
imperativo deber de denunciar. 

Estas conclusiones aparecen ostensibles, lo mismo en el 
curso de su correspondencia con su Gobierno como en el opúscuh 
por ér mismo escrito más tarde para sincerarse; pero es lo cier­
to que, ni la simpatía por una causa, ni un prejuicio más o me­
nos preciso, ni un cometido aún ·el más severo, son causales que 
.puedan justificar una actuación similar, cuando un principio de 
fidelidad diplomática, se presenta a la conciencia con todas las 
vestiduras de un imperativo. 

LUIS C. CAICEDO 
Estudiante de Juri.S((Jrudencia en este 

Colegio Mayor. 

La teoría (ock 

internacional 

ante el 

privado 

derecho 
(1) 

"El. señor Alfredo Cock, profesor de Derecho Int�rna­
cional Privado de la Univer,sidad de Antioquia, (Colombia), 
miembro del Insfüuto de Derecho Internacion:al de W ashing­
ton, acaiba de exponer en la segunda parle de un Manual 
de Deriecho internacional privado, los lineamientos gene­
rales de la nueva teoría que px,opone para resolver los con­
flictos d!e lars 1eyes de una manera sencill� y racional. 

En esta ,obra, resultado de 12 ,años de trabajos y estu­
dios, desgraciadamente muy corta, poxque el autor no ha 
podido dar tantos detalles como hubiera deseado; repro­
cha primero a los actuales sistemas: su falta de criterios 
ciertos para, determinar la ley aplicable en caiso de con­
flictos de las leyes; su complejidad, las numerosas teorías a 
que elJras obligan a recurrir, y lais excepciones no. menos nu­
merosars que hay que tenier en cuenta en ellas, sin hablar 
de la airbitrnriedad que apiarece algunas veces en sus apli­
caciones y lo descooido de esta masa jurisprudencia! tan 
viariada que flota en sus decisiones al capricho de la mo­
da del momeillto; en fin, la ausenciia de idea general y dil'ec­
tora, die método siinitético. 

Es cierto que hay tanto, sistemas de con:fliclos de leyes 
como sistemas de derecho•, cachl. país tiene sus reglas pro­
pias de derecho internacional privado; por tanto, Si se con­
side:m la jurisprudencia de direrentes países se nota que 
a pesar de esta divergencia eh las reglas del conflicto, los re­
sultados prácticos están bastante cerea unos de otros,, se 
puede aún decir que iSe asemejan a menudo extrañamente. 

(1) ele journal du Droi{ lnferna{ion�I• (Clunet) que se :dita en París como 
órgano del lns{ifulo de Derecho lnlernac,onal y que es la mas antigua y _renom­
brada publicación del conlinen{e europeo, !rae en su enfrega correspond1enfe a 
Julio-Odubre de 1936 un ex{enso estudio del internacionalisfa francés M. Dela­
ge sobre el sisfema bau{izado con el nombre de •Teoría Cock•, que formuló 
para resolver los conlljcfo3 !le las leyes el. doctor Alfred� .Cock en su • '. rafado 
de Derecho ln!ernacional Privado,. T raduc1mos hoy {an 1mporfan{e esfud,o que 
es la consagración en el exfer ior de lb obra de un jurisfa colombiano, motivo 
que a lodos debe enorgullecernos. N. de la R. 




